
UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

RESOLUCiáN.NidJ"' Q6 3 
< l 7 DI C 20'5 

"Por la cual se aprueba el Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones 
de/a Universidad Distrito/ Francisco José de Caldas correspondiente a la Vigencia 

2016" 

El Consejo Superior Universitario de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en 
uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las consagradas en la Ley 30 de 
1992 y en el Acuerdo 03 de abril de 1997, y 

CONSIDERANDO 

Que en desarrollo de la normativa constitucional prevista en el Artículo 69 de la 
Constitución Política Nacional se garantiza el principio de autonomía universitaria, 
reconociendo a las universidades el derecho a establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para 
el cumplimiento de su misión social y de su formación institucional. 

Que el legislador a través de la Ley 30 de 1992, en el Artículo 57 dispuso: "Los entes 
universitarios autónomos tendrán las siguientes características: [ ... ] autonomía 
administrativa y financiera, patrimonio independiente y podrán elaborar y manejar su 
presupuesto de acuerdo con las funciones que le corresponden". 

Que conforme a lo establecido en el Literal g. del Artículo 14 del Estatuto General de la 
Universidad, es función del Consejo Superior Universitario "Aprobar el presupuesto de la 
Universidad". 

Que el Fondo Nacional de la Universidades Estatales de Colombia, giró a la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas, la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO 
MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS M/CTE 
($268.410.306) el día 7 de septiembre de 2015, a la Cuenta de Ahorros 230879199 de 
Banco de Occidénte 

Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a través de las Resoluciones 2917 y 3997 
de 2015, ordenó el giro de los recursos CREE por CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($5.287.970.274) y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA 
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TRECE PESOS 
M/CTE ($2.530.662.213) respectivamente, a la Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas. 

Que el Alcalde Mayor de Bogotá, D.C., expidió el Decreto No 533 de 2015 "Por medio del 
Cual se Liquida el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones del 
Distrilo Capital para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 o de Enero y el 31 de 
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